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RV: Notificación del cargue del informe No. 3 correspondiente al mes de febrero del 2026.

Desde Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
Fecha Mié 8/04/2026 18:42
Para Cristian Albeiro Pulido Melo <cpulido@mincultura.gov.co>
CC Johanna Andrea Martinez Ospina <jmartinezo@mincultura.gov.co>; Carlos Alberto Molina Restrepo

<cmolina@mincultura.gov.co>; Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Joan Natalie
Garzon Velandia <jgarzon@mincultura.gov.co>; Julian Andres Valencia Lopez
<jvalencial@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Yadira Isabel
Medina Wilches <ymedina@mincultura.gov.co>; Martha Liliana Garcia Galvis <mlgarcia@mincultura.gov.co>

1 archivo adjunto (468 KB)
Seguimiento_Financiero_Resol_1708_ Mompox Enero APROBADO.pdf;

Cordial Saludo estimado Cristian
En adjunto remito el informe financiero aprobatorio correspondiente al mes de enero de 2026 asociado
a la resolución No 1708 de la FET Mompox.
Cordialmente,
Rita Consuelo Pérez Otero
Contratista Grupo Escuelas Taller
Ministerio de Cultura las artes y los Saberes

De: Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>
Enviado: Miércoles, 8 de Abril de 2026 15:05
Para: Cristian Albeiro Pulido Melo <cpulido@mincultura.gov.co>; Johanna Andrea Martinez Ospina
<jmartinezo@mincultura.gov.co>; Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>; Julian Andres
Valencia Lopez <jvalencial@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Paniagua Carvajal
<jpaniagua@mincultura.gov.co>; Yadira Isabel Medina Wilches <ymedina@mincultura.gov.co>
CC: Carlos Alberto Molina Restrepo <cmolina@mincultura.gov.co>; Martha Liliana Garcia Galvis
<mlgarcia@mincultura.gov.co>; Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Programa
Inclusion <programainclusion@mincultura.gov.co>
Asunto: Re: Notificación del cargue del informe No. 3 correspondiente al mes de febrero del 2026.

Cordial saludo,

De manera atenta me permito informar que las observaciones y solicitudes de aclaración
correspondientes al Informe 3 de la Resolución 1708 de 2025 han sido debidamente atendidas.

En este sentido, se realizó la subsanación integral del informe, ajustando la coherencia interna de la
matriz, la precisión en la formulación de metas y actividades, la correlación entre las diferentes
secciones del instrumento, así como la organización de los medios de verificación, conforme a las
orientaciones brindadas.



Así mismo, se incorporaron las observaciones de carácter financiero, de acuerdo con lo indicado en los
documentos adjuntos remitidos por su equipo.

El archivo corregido ha sido trabajado sobre la matriz original y se encuentra cargado en SharePoint,
conforme a las instrucciones indicadas, así como notificado mediante el presente correo.

Quedamos atentos a cualquier observación adicional o requerimiento que surja en el proceso de
validación.

Cordialmente,

Adriana Vilaro
Directora
Fundación Escuela Taller de Mompox

El vie, 27 de feb de 2026, 5:02 p.m., Cristian Albeiro Pulido Melo <cpulido@mincultura.gov.co>
escribió:

Cordial saludo,
Directora y equipo de trabajo
Escuela Taller Mompox,

En el marco del proceso de revisión técnica y financiera del Informe 3 correspondiente a la
Resolución 1708 de 2025, y una vez adelantado el análisis detallado de la matriz y los soportes
allegados, nos permitimos remitir las observaciones y solicitudes de aclaración que deberán ser
atendidas mediante subsanación.

De manera general, se identifican aspectos a ajustar particularmente en lo relacionado con:

Ajustes en la coherencia interna de la matriz.

Mayor precisión en la descripción de metas y actividades.

Claridad en la correlación entre lo reportado en la sección de metas (parte B) y las demás
secciones del instrumento.

Organización y consistencia en los enlaces correspondientes a los medios de verificación.

Así mismo los detallados en el word adjunto respecto a las subsanaciones requeridas respecto a lo
financiero.

En este sentido, se recomienda realizar un ajuste integral del informe, adoptando de forma estricta la
nomenclatura orientada en la guía y en las reuniones técnicas previas, numerando metas y
actividades parciales, y estableciendo una correlación explícita entre estas y los demás apartados de la
matriz. Lo anterior permitirá una lectura más clara, ordenada y técnicamente trazable del avance
reportado.

mailto:cpulido@mincultura.gov.co


Las observaciones específicas, tanto técnicas como financieras, se encuentran desarrolladas en los
documentos adjuntos al presente correo.

Agradecemos que las subsanaciones sean remitidas dentro del término establecido en la Resolución,
mediante cargue en SharePoint y notificación formal por correo electrónico, con el fin de continuar el
trámite de validación del informe.

Por favor trabajar las subsanaciones en el mismo archivo de la matriz adjunta y ese, toda vez ajustado,
cargarlo al share point. No trabajar en un archivo diferente de este. 

Quedamos atentos a la radicación correspondiente.

Cordialmente,

Cristian Albeiro Melo
Contratista – Grupo Escuelas Taller

Profesional de Monitoreo y Seguimiento Técnico
Programa Integración Sociourbana de Migrantes en Ciudades Colombianas

Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento
Email: cpulido@mincultura.gov.co
Teléfono: (571) 3424100 Ext. 1520

Dirección: Calle 9 No. 8-31 – Bogotá D.C. – Colombia
www.mincultura.gov.co

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda
su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.

De: Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de febrero de 2026 21:14
Para: Carlos Alberto Molina Restrepo <cmolina@mincultura.gov.co>; Martha Liliana Garcia Galvis
<mlgarcia@mincultura.gov.co>; Cristian Albeiro Pulido Melo <cpulido@mincultura.gov.co>; Johanna Andrea
Martinez Ospina <jmartinezo@mincultura.gov.co>; Julian Andres Valencia Lopez
<jvalencial@mincultura.gov.co>; Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Juan Camilo
Paniagua Carvajal <jpaniagua@mincultura.gov.co>
Asunto: Notificación del cargue del informe No. 3 correspondiente al mes de febrero del 2026.
 

Cordial saludo.

De manera atenta, nos permitimos informar que la información correspondiente al tercer informe administrativo,
técnico y financiero, así como el cargue de los instrumentos y matrices diligenciadas y las evidencias del tercer mes
de ejecución, ya se encuentra cargada en la carpeta dispuesta para tal fin, conforme a lo solicitado.

Quedamos atentos a cualquier observación adicional y a las orientaciones que se deriven del proceso de revisión.

Cordialmente,

Adriana Carolina Vilaro Martínez
Directora
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Fundación Escuela Taller de Mompox

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.


